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Las Beyes y las «Usposteioucs dçl ^e- 
blerno «en obltgaíorS&s para ir capital 
de,pr«vtuela desde ^nc se |.uhH(su oC- 
e alisente en ella y desde cua<ic días 
descaes para los demás pneblcs de la 
'tisaa provincia;. (5 ey d< 3 de I^evlen:- 
bre de S«3y.)

SUSCRICIO» PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 ra. Id. fulera. 16. 
Tresid.. ,. , . , 33 / . . .' . 45. 
Sola id. , . . , 36 . . . ; , . 90 
Un año 132. . .’”1 , .180.

Se publica iodos los dias esoe^tó 'icsrL-cniingos, 

l^as leyes, órdcao* y ananclosisnc se 
aaudeo pnbllear en los SSeleOncs ofi
ciales sc han de remitir al trefe [foUíleO 
respeetlro, por enyo eondneto se pasa* 
r ^à tos edUarés de los menctcBadss 
pe ódlcos. (Ordenes de 6 de Abril do 
183 y 31 de Oetubre de 3S34.)

i»*ai^aB«aa—amn——mgaMima———

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 23.
ELECCIÚNES.

.^Convoradas las Córtes de là • Mo
narquía EEpañéla, por Real Decretó 
de'31 tel nes últiixo, paja el 15 de 
Febreio pióxin^c. ks ekecioBes de 
SiÆtdtriS y Uii utadob cçmenzî râncu 
la Feefotú a el dia 20 f él mes actual, 
según 1'0 d!6[ ueste en el srííoolo ter
cero del í3 frtSf do Feal Decreto.

pe ber ineludible de este Ge bierno de 
mi caigo és poner en acción enantes, 
medies se íalkn ú en alcance pafa 
irgrar que aquella eobeiara dispesi 
éjüj¡i:tei)ga tan puntuaLy exacto cum
plimiento ccnio cenviene á los altos 
piop-bslUe que ia ban íespítado, y poj 
eso, reeueito firmen ente á exigir dé 
tuajaías autoridades y funciunírioE 
inteivieien ten título legitimo en el 
proce^miento electoral la rigorosa 
olsorvancia de los preceptos estable
cidos per la ky delO de A g es (o de 
1870, he creido opoituno expedir.ir 
présente circular, en la cual i-e con
tienen, de ma manera précisa,W 
articules de aquella ley que fearcau 
los preliminarts y trámites de lat 
elecciones próximas á veriflearse, á 
fin de que, < stidiándoks detenida
mente, its Ayuntamienfos y sus Pre 
sidenti s, así como ks señores Juetet 
de primera instancia de las cabçïas 
de distritos electorales y Presidêntt 
de la üiputacion provincial, cumplan, 
en la parte que respei tivamente les 
corresponde, las prescripciones de la 
Vigente ley electoral.

Aunque por circular número 1649, 
espedida eu 31 de Diciem bre últin o, 
recordé yá à loa teñores Alcaldes de 
esta provincia el deber que les impone 
el articulo 21 de aquella ley, no será 
ccioso 'tal vez reiterar el recuerdo 
previniéndoles que, quince dUs anie& 
ce la elección, à mas (airar, esto es, 
para el 5 dei ac ual indefectibkmente, 
ceben remiiir ma copia autorizada 
del libro de censo electoral, en la cual 
conste el i úmero de electores y el de 
cédulas entreoídas al Alcalde de la 
cabéja dél distrito electoral para Di
putados à Córtts, otra al de la cabeza 
del di trito electoral para Diputados 
provinciales, y otra a Ja Diputación 
provincial.

Según el Articulo 113 de la ley, las 

elecciones para Dip utadesá Córteshan 
de hacerse "en los miamos colegios 
electorales y sus,: .aececiv nea estable-; 
oídas para las elecciones de los muni 
cipibs; pero este, precepto de Ïa le j de
be entendersemodifleado paratos pué 
blos que contengan menos de 80ü ve- 
cinot, por el artículo cuarto uel .ivea] 
decreto de 31 de Diciembre último,'en 
el cual tedeternaida que, con arreglo 
á las disposiciones dé 24 de dnuCo-de 
1873, artículo sesto, pArralo tercia o, 
solo se constituirá un^ty rneea pn los 
puéblcs cuyo número . de vecinos 
seakuenor d6:bO'\ ¥ á fiñ dé iacUilar 
el cuu,pliwiento de esta modificación) 
al pió,pe esta circular se.insería, ppa 
j elación de les pueblos de estapróvin , 
cia qüe, á pesar Oé'lo prescrito en loé 
ai liemos íl3 y 46 de la leyefeetOral, 
so üeben-con^stiiuir mas que upa solé 
mesa, per bailar^,, cemprefididos er 
el arUeuki cuaitó derReai Deersto de 
convocatoria', envendiendo sus Ayún- 
íamíentü3 que' qe§4.> aktra, queda 
cnulapa teda division de Bus..rtspec.íi-. 
vos distirios munieip'ales-'eif colegios 
y etceiones,

Coníoime á lo que previene' él ar
ticulo 114 de la ley,.los Ayurtapnon- 
;os fijaran y publicarán ocho piqs an
tes del design ack p ta laelécéion, es 
to es, el 12 del mes cOtriente, sí local 
en que haya de teiier^ iugar en cada 
colegio y sus secciones. „

ti nómbramiento de la mesa in- 
terica, ti de la definitiva ytódoa loi- 
demás procedimieutoa hasta la redi c- 
ciun dei acta de elección de la mesa 
definitiva se ^justarán á lo estable
cí para las elecciones de Gonce 
jales, por lo cual encargo à los Ayun- 
lamien os y a los señores Alcaldes de 
;tís pueblos de esta provincia quLes- 
tudien dutenidameme y cumplan' cón 
toda exactitud las d sposicioues . con 
tenidas en los artículos 50 cR Ll de la 
ley de 20 de Agosto de 1870,

El procedimiento para la elección 
de Dipútadoa se a.i reglará con las ne
cesarias vadantes á los mismos trá
mites stablecidos para la da Conceja
les en los arlíbuks 72 ai 77 de la ley; 
así como las operaciones para la elec 
cion de compromisarios se ajustarán 
al procedía iento q^e preceptúan los 
artículos 137 y 138 de 4a misma ley.

Del acta dé eléceioa de cada dia se 
cacarán iniuedíatamente, como manda 
el artículo 110, dts cartiücaciones li- 
teraks, autorizadas por los Secieta

fios de la meéa, con el V," 8.° del 
présidente, y remitirán, una de ellas 
á ei^j,Gol)iepp por el correo nías 
.próximo, y la otra al Alcalde de la 
cabeza del distrito electoral-eu pliegos 
cerrados -y. sallad os. con el kelío- doi 
municipio, en cuya cubierta cerUfica- 
rán tau/bieh'sü contenr o dos de los 
Setreterks con el V.“ B." del presí- 
dente dada'mesa, i

q’ambien comunicarán loe presiden- 
teá de mesa á ette Gobierno por,el 
Imedio' más rápido, al t«iminar' e! es- 
.croiinio del dia. un estrado -de eu 
VequLt^tdo, tu el. que -se espreea. el nú 
talero de votantes y de los, voug ob 
tenidos ¡or cada candidato, pór'órden 
de maybí‘'á mcííebiiY eneaigo mucho 
,á los í eñüí'B3 Alcaldes ^ue^ puestos de 
ácuerco con jos présidentiel de las rao- 
sas y teniendo en t onside ración los 
piedics í6’' t'tó;tanfít6cicn con'”qué 
cuenten sus resfiectiiw» pnnhioe, com- 
’binen la íoima que seamos -ppoye.- 
niente para lograr que este servicio 
de parteé j euna'Á4aTapidéz la regú- 
laridad, y que la» noticias que se cío- 
muniquon tengan la iEdisientable 
exaelnudJ. '

Deberán también cuidár los presi
dentes do mesas dé que se una á cada 
acta una lista de les electores que ha- 
yán tomado pane en ia votación dei 
di», en la ioíeligencia de que esta 
relación- ha desacarse de la ñu me 
rads en que hayan sido anotados dos 
VÓlOS. .

■Llamo la' atención de los señores 
presidentes de mesa y Jueces de pri
mera instancia de los pueblos cabe 
zás de disirito sobre Jq que disponen 
lois artículos 118 al 128 de la ley elec
toral,'Artículos que; de una manera 
precisa y clara, establecen el [woce- 
dimiento mediante el cual ban de 
lievarse á efecto los escrutnios ge
nerales en el día 26 dei rues' corriente.

El capitúlo'5.*-de la ley marca la 
forma en que ha de vetíliiearse la elec
ción dé Cumpromisarios para Senado 
res, ysü-piimer akdculy, el 133, de 
be f-er eapecialtnente tenido en cuenta 
y estudiad^, porque un ói se estable 
efi el número de compromisarios que 
los electores de cáda distrito munici 
pal deben votar y las-condiciones que 
para ser elegibles han de tener los 
electores.

Por últ'mo, el procédiraisnto para 
llevar à cabo las elaeciones generales 
para benadores está terminan temen te

ycon toda latitud raaicado en los 
ar lículos 139 al 160 de la ley electo 
val, y yo espero que, tanto los com/-, 
proraisarios elegidos,, que ban de pre- 
sentarso en esta capkal cu.airo días 
(.tespues 'de cekbiársr el escrútinió 
general de diatritos para Diputados á 
Córtes, esto es, eh dia 30 del raes cor
riente, como los Sres. piputades pro
vinciales que, confirme ai srt. 141 
d.eben formar jai te de la’junta ge-, 
néral para nombramienío dé Sena
dores, concurrirán sin falta alguna á 
constitui’' dicha Junia, cuya primera 
sesión se celebrará el 1? déFebrero, ■ 
á.l.is diez da la mañana, en el salón 
de sesiones de la Exema. Diputación 
provincial.

Del celo y do la' ilustración de '■ 
cuantos funcionarios, i.uloiidades y 
’particulares están naneados por la 
ley á tÓmar, cón carácLer oficial, una 
parte activa en los trámites de las 
próximis eiecciones, rae prometo qua 
obs' rvarán estricta y lieiraeme sus 
preserípeiónes" y qué pondrán todo su 
conato en que ninguna falta de ri
tualidad dificulte ó invalide las ope-', 
raciones electorales, para Íograrlo, 
eniiendo que bastará el estudio dete
nido y (oncienzudO de la ley; pero si 
asi.no fuese, sí'ocurriera alguna du
da bastante, poderosa para embara
zar el desempeño do las fuficioues que 
á-ea'm uno están en comen dadas, de
be.! utilizando el rae lío mas rápido da 
coraunicacioUí Consuitarití á ú<.lo Go
bierno, exponiendo con toda procisi-on 
lá duda, que será rest ella con igual 
rapidéz.

Córdoba 3 de Enero de 1875.
El Gobernador,

Anionio Garcia ilaurifio.
Relación de los pueblos do ésta 

provincia que, por toner menos de 
800 vecinos, no deben constituir mas 
que una mesa electoral, con arreglo 
al art. 4.® dol Real Decreto de 31 de 
Dicierabro ú timo:

Alcaracejos, Almodóvar., Añora, 
B;azquez, Cañete, Carpio, Conquista, 
Encin.is Reales, Fuente la Lancha,: 
Fuente Palme.-a, Fuente Tojar, Gran
juela, Guádalcázar, Guijo, Horna- 
chusios, Monturque, Morente, Nueva - 
Carteya, Ovejo, Raleuciana, Pedro- 
Ab.Ad, Pedroches, San Sebastian de 
los Ballesteros, Santaella, Santa Eu
femia, qtarrecarapo, Valenzuela, Val
sequillo, Victoria, Villaharta, Villa-
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rallo, Villaii'Jíva bl Ríjy,Villa nuo- 
ja liai I)uq_»6,/u|\^çO3.

Núm. 1643,
Secciou ce fomeoto, 

Don Aütüoiij Garci l M^uriúi, G i- 
beroador civil de es-fa provincia: 
llagn saber: qno don Antonio 

Mera y Quintana, v iduo da Ca
beza de Buey, de proiesion labra
dor, ha preseofado a la 1 y -0 
minutos de la tarde del día lí de 
Dicieoibrede 1875, unaauiieitud de 
registro de 12 períenencias delà 
mina titulada <l£l Pt» greso.» de 
minerai carbotiaios de piala y [b- 
rae, situ en la Pizana, ¡ropiedud 
de don Andiés Caballero, vecino de 
Wadri-I, térraino de Belalcázar, 
lindaníe »1 P. con a posesión de 
nominada Mijo Raso qua le separa 
de la Piz'trra el arrojo de Belalcá
zar, siendo las dos posisioms ante
dichas de la propiedad de dicho ae- 
ñor, por el Mediodia con tort eros del 
mistao diieiio, por el Saliente con la 
puaeeion dt-iicinicada Ibato Viejo y 
yol Tj'aÜfo, por el N. con el ce • 
o?minaJo Ranal y el Meslo q^e ¡as 
divide el riu Zujar, cuyo mineral 
ea rarbonatos de p ata y p omo.

La dcsif raritn que hace es la 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida un trabajo antiguo que se 
encuentra á diataneia de nuca 150 
metros Je un pezo en'iguo; desde 
cuyo punto se m.dirán al b3liante 
Í50 metros y se pondri la primera 
estaca; do esta al P. 150 metros la 
la segunda; de esta en dirección 
Mediodia208 Cetros tu tcrceia; da 
esta ai N. 200 ultros la coaita y 
de asta al punto do parlide its que 
faltan pira llenar e: cupo de las 
doce p rlo'encías.

Ha coceignado el mitmo tiem
po la canti lád da setenta y cinco 
pajefas,

Y bal jendo cumplido con las 
form alidades do la Ley, p^r decreto 
de 27 dal pasudo raes he dispuesto 
la admisicu de la reícridu aolici- 
tul, «alvo itfjor derecho, y que 
se anuncie al tab ico eu curapli- 
mienio ai-párra (o fiegundo del ar
tículo 15 de las tíues generales 
para la o iitva b gisiucitm de mi
nas.

Córdeba 13 de JU/ciembre de 
1873.

El Gobernador, 
Antonio Garcia Mauriño.

■ '—n»» ua»«.i .^

Núm. 1,
Los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia 
civil. Agentes de órden público y 
demás dependieatos de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tara de tres caba’ieríxs asnales, 
cuyas eeúib se expresan á coatí- 
huacion, y eu chsq de ser habiuai 

lae remitirán á liisposicion del se* 
ñor Alcalde de Feroau-Nuflez con "* 
la person» ó persoaas oo cuyo po
der se encuentren.

Có,-d''ba 3 da Enero de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Garcia ¡Íautiño. 
Señas de tas caballerías.

Una burra rucia clara, cerrada 
y berrad.i en el la-Jo derecho de la 
tabla del pescucu.

Un rucho rúcio oscuro, do dos 
a 009.

Una burra e.ntaaa, cana, con 
seis 3009.

rggy-j IJM p WjS^wwafia» e»wgBWff3?<wyyygy<t^

Picsidencia del Consejo de 
ivi inistres.

ExpeBiciOD.
Ssuor: Entre los derechos poéti

cos reconocidos á los ciudadanos en 
los países c iu-tilucionales, descjeda 
por su importa nda la iibritad de 
imprenta, fuente perenne de ilus
tración, garantía ño intereses legi
tim os, fre no y correctivo de abusos, 
noble paleoquede ias inuligencias 
y aun de ¡as nrahieiooes líeilss, y 
auxidar indispeosabie de la tribuna 
parlamen taris.

Mas si de tan preciada libertad 
se abusa; si la prensa, singularmen
te la periódica, se pone al serviora 
de interesas bastardos, de aviesas 
pasiones, de causas funestas y cri- 
raioaie?, la historia política eou- 
temporánea enseña con terrible 
eiocuetcia los ¿ñalea que pueda acar- ■ 
rear á las Naciones,

Por eso en todas pa;tes se ha re- 
guiado por la ley el ejereioio del 
derecho de escribir, ya bajo el sis
tema purameato represivo, más ó 
ménos garantido con ciertas precau
ciones» ya admitiendo la preven
ción para casos determihados, á tin 
de impedir que en un momauto da
da te ponga en peligro la tranquili
dad púbiieu, se favorezca una insur- 
recciou armada ó se ataque el prin
cipio faLdaiuentat del Gobierno.

Preciso es reconocer que, des
pués de numerosas leyes y refor
mas deutro y fuera de España, el 
dideihsimo problema de la impren
ta no ha tenido una solución satis 
factoria, qua urmoaiea los respeta
bles fueros de la libertad con los nó 

mènes respetables y sagrados del 
órden, de la seguridad pública y 
privada.

Abandouar à la ley penal co
mún y aljuicio criminal ordinario 
la represión de todos los abusos que 
por la imprenta pueden cometerse, 
es un eibtema que á primera vista 
seduce por su sencillez, pero que 
no resiste 4 un exáraeo detenido; 
pac si hay a'gunus que, oomo las 
injurias, Calumnias y amenazas á 
particulares, las provocaciones al 
erfaaen y contados excesos, suscep

tibles de apreciación material, eons* 
ti^uyen delitos y faltas comunes, y ' 
otros que, cual las ofensas cora- ; 
prendidas en el art. 162dal Código i 
penal, son verdaderos atentados, 
los demás salen de esta esfera, y 
sin dejar ciertamente de presentar 
los caractères necesarios para ha- 
cerioa merecedores de corrección, 
ni se amoldao biea á las doctrinas l 
y dednicioaes del Código penal, ni 
se prestan á la ap icacion de la 
critica ordiuaria en tos juicios, ni d 
sus trámites y dilaciones, ni adral- ' 
ten tampoco la penalidad cora un, á 
no traspasar evidentámeate los lí
mites de la razón y la justicia.

Bien patente se ofroció esta ver* 
dad ea 1873, cuando los mas ar
dientes partidarios de aquel sistema 
se vieron obligad s á reemplazar 
las prescripciones delKlódigo con 
las penas nuevas de árnonestaciou 
ó advertenci», multa á la empresa y 
suspension, que obedecen á la .doc
trina opuesta, y precisados á susti
tuir á la jurisdiecoion de los Tribu
nales ejercida con toda la solemoi- 
dad de las formas procassles, la au
toridad de los Gobernadores civiles 
procediendo administrativa y su- 
marísimamente, porque no encon
traron otro raed o de defender á la 
sociedad y al Gobierno en circoas 
tanoias graves de tos rudos y diarios 
ataques de usa prensa desbordada.

El Ministerio- Begencia, que ejer
ció el poder en nombre de V. M. 
desde su universal proclamación 
hasta el íeliz instante en que ocupó 
el Truno de sos mayores, sacó, por 
el decreto de 39 de Enero, la pren
sa periódica del dominio del libér
rimo arbitrio administrativo, enu- 
meraodo y precisando Io3 úoicos 
delitos ó abusos por los que podian 
ser suspendidos ó suprimidos los ¡ 
periódicost y graduando racional- ; 
mente estas penas con relacioh á 
aquellos. i

Â1 proponer huy el Gobierno á 
V. M, un paso mas en eleamiao de J 
la libertad, mantiene sin embargo i 
con profunda coovicci-o la misma j 
clase de penalidad para la prensa 
periódica,completé adola coa la adi
ción de dos ó tres casos en que tam
bien ha de api icar se eu debido com
plemento del sistema, adoptado, no 
solo porque á ello te otligau los al
tísimos deberes que «obre él pesan 
por la muy honrosa couñanza de 
V. M., atendidas las circunsUncias 
que todavía atraviesa el país, en 
mediode dos guerras civiles, y no 
bien calmadas aun las pasiones, 
que se desencadenaron en los pa
sados días de anarquía, sino lura- 
bien porque considera preferible' 
aquella penalidad á las anterior
mente ensayadas.

Nuestras leyes ó decretos del 
periodo coastitucion»! Üactuaron S 
entre las . enas corporales y las ' 
pecuniarias, habiendo ofrecido aqne- .

lías el triste cuadrode los «editors^, 
responsables,» hombres desgracia
dos, que por precio vivían (nuevo 
género de esclavitud) bajo el pe- 

i so de una série interminable de 
1 condena s, [or delitos que oo ha- 
i bian cometido oí podido cometer, 
1 y estas el poco edificante ejem- 
1 pío de una guerra entablada entre 
: el diuero al servicio de empresas 

periodísticas privilegia Us y el Go
bierno de la Nación, bastardeán- 
dose la opinion pública, no reea- 

: yendo tara puco las penas sobre loa 
. autores de los escritos condenados, 
' y buriáudose al fin la Ley son la 

fácil devoliioio n de las multas. ¿No 
. es más justo que la represión de 
; lasextralímitacioaescumetidas por 
! una entidad anónima, como lo es 
j el periódico, recargan sobre esta 
i misma entidad afeclándote por me- 
¡ dio de la suspension ó deetruyón- 
; dole, si á tanto diere motivo con la ' 
; reincidencia en loedeUtos más gra- 
! ves, por la supresión después de dos * 
i ó tree suspensiones^
| Pero, ai abrirse el periodo elec- 
i toral con la sotemae convocatoria 
( de las Córtes, el Gobierno desea 

garantizar á los partidos legales el 
j noble palenque de ia Imprenta, 

para que en él combatan en lucha 
pacifioa de opiniones, doctrinas y 

; aspiraciones patrióticas, ilustrando 
i à los comicios; y al efeeio tiene el 
• honor de proponer á V. M., en el 
) adjunto proyecto de decreto,' la 

sustitución del libre arbitrio de la 
: Autoridad gubernativa, para la 
t aplicación dslas penas de suspen- 
; sion y supresión, por el criterio ju- 
3 rídico, serenu ó imparcial de Tri- 
1 banales colegiados, que, en virtud 
‘ de denuncia de los Fiscales de im- 
: preota, administren cumplida jus- 
‘ ticia á Jos periódicos en todas iasca- 
5 pilates de distrito judicial.
i La índole de las cuestiones in

ternacionales, especialmente en el 
, estado actuai re España y de Eu- 
1 ropa, exige q<id sobre este punto, 
¡ y solo sobre él, coatinúe la prensa 
, sometida á la Autoridad dol Go

bierno, único modo de que este 
cumpla susaltos y delicados debe
res en très materias, evitando que 
durante el curso de una negocia
ción atpramática, re ve lacio o es ó 
aprec: raiones indiscretas, puedan 
comprometer el interés, el derecho 
ó la dignidad del país. El Gobier
no, responsable de todos sus actos 
ante las Córtes, dará en ellas cuen
ta, en el momento que considere 
oportuno, corno es de universal cos
tumbre respecto á los asuntos ex
teriores, del uso que haya hecho de 
sus faoultades.

Exige la especialidad de la ma
teria en que los Tribunales de im
prenta han de ejercer su importan
te ministério que, al menos por aho
ra, se elija o para ao forra ado o lof
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tre- il 'gis! faites que por, sus at^teee-¿, 
dentea y estudios parezcan m^a 
cotnpetenUg, entre los que ectepù- 
nen la respectiva Audiencia, 'íoílbK ■ 
dignos, rectos é ilustrados.

El exceso considerable de traba
jo queprobablemants ha de pasar 
sobre el fribanai de imprenta de 
Madrid, reclama una remuneracion 
especial para sus individuos, la cual 
no puede ser extensiva á los de 
otras Auiliencias per la razón con
traria á la que en esta capital la 
justifica.

Por idéntico motivo se hace in
dispensable el nembramieuto de un 
Fiscal especial de imprenta en Ma
drid, raiéntras que en tas restan
tes capitales de distrito juJicial bas
ta que se designa,. para ejereor este 
cargo, uno de les funcionarios del 
Ministerio público adscritos á aque
llos Tribunales superiores.

Claro es que así como los Ma
gistrados que en cada Audiencia 
han de íoriEar el Tribunal de im
prenta deben de ser designados por í 
el Ministerio de Graeia y Justicia, ' 
al cual competen la organizacioo y 
gobierno de todos los dei Reino, con 
arreglo á las leyes, al dé la Goberna- 
cioucorresponde nombraró desigcar 
108 Fiscales, como encargado de ve
lar por los intereses públicos, coya 
re presen lacioo y defensa se ha en
comienda.

Así organizados los Tribunales 
de imprenta, sm procedimientos 
contendrán todas las garantías que 
la pteosa puede apetecer, y que el ; 
Gobiernt) de V. M. desea darle de ¡ 
<10 modo serio y. positivo. No ha- 
líiendo nectsiJad de identificar la 
fersoca del autor dei hecho que'se 
P*^^^iëoe, pues que edlo se trata da 
castigar ai penójiieo, representado j 

en el juicio por su Director, las di- 
hgenciaa prévins al juicio .oral ee 
simplifican coasiderablemeate, re- 
duciónduse al seenestro del núme- 
*'c que es ©1 objeto de la denuncia, 
*10 cunforujide-d con la misnia ley 
íirdiuaria de Eoj o ici am it uto erimi- 
úal, y á la citación y emplazamien
to del Director. En dicho juicio pue
den los periódicos tener legítima 
tepieaentacion y defensa, al igual 
del Ministerio público; y bid fallo 
les fuera deslavoratie, lea queda 
expedito el recurso de casación para 
unte el Tribunal Supremo.

Tal es ¡a importante innovación 
que él Gobierno cree oonvenieuto 
hacer en el régimen actual de la 
piensa. Los espíritus ménos impar
ciales reconocerán que es un pro
greso en la senda de la libertad, 
que oonfirmasu siocero y constante 
deseo de restablecer, secundando 
Io8 altos designios de V. M., las 
condiciones normales del sistema 
conati tu clou ai à medida que las 
‘'ircunsiancias generales dei pais lu 
'''au haciendo posible, como lam*

bien d« que A las préxiaiae eleceie- 
nes presida nú alto espíritu de im 
parcialidad, facilitandoá' tedas las 
opiniones legítitnis los medios de 
haeer seo tirso: influencia sobré el 
cuerpo elaetoral, para que las pró
ximas Córtea, llamadas á^aflanaar 
el G o bis rúo representativo sobra el 
cimiento del Trono augusto de 
V. M., sean expresión Sel y ver
dadera de la voluntad de la Na
ción. '

El Gobierno, al proponer á . 
V. M. la aprobación del adjunto 
proyecto de Decreto, no pretende 
establetwr eí régimen definitivo de 
la prensa periódica, y sí única- 
mente proveer, de un modo pro
visional y tiansilcrio, á la necesi
dad del periodo político que co
mienza cop el Hamaruiento de las 
Córies. A estas con V. M. corres
ponde levisar despues la obra ac
tual del Gobierno, y dar la Bolneion 
permanente que mas convenga eu 
tan delicada Ó importante materia.

Fundado en astas conáideracio- 
ues, el Gobierno tiene el honor de 
someter á la eabiduría de V, M. el 
adjunto proya do de perirato,

Madrid 31 de Diciembre de 
1875.—Señor: A. L. R, P, de V. M. 
.—Antonio Canovas del Castillo.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las ra

zones expuestas por mi. Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar |o siguiente;
<Artículo 1.* Serán repiimidospor .t 

los medioi que se establecen en el 
presente decreto los abusos que en él ' 
ejercicio de la libertad de, imprenta 
cometan los periódicos y estén com
prendidos en los jpárcAfiós siguientes:

1 .’ Hacer alusiones ofensivas ó ir
respetuosas, yasea directa, ya iudi- 
rectamente, á los actos, ó,à las opi
niones de la inviolable persona del 
rey, ó proferir espresiones depresivas 
para cualquiera otro individuo de la 
real familia,

g.’ Atacar directaóindirectamén- 
te el sistema monáiquico-coustitu- 
cioual.

3 .° lojuriar á algunos de los Cuer
pos Colegisladores ó á sus comisiones,, 
ó á cualquier senador ó diputado en 
particular, por las opiniones mani
festadas ó por ios votos emitidos en 
el Senado ó en el Congreso, ó amena
zarlos para coartar, el libre ejercicio 
de las atribuciones que les cou-peten 
como representantes de la nación.

1.“ Dar noticias ó promover discu
siones que puedan producir discordia ó 
antagonismo entre los distintos cuer
pos ó institutos riel ejército y la arma
da, ó entre sus generales, jefes, oficia
les ó individuos de tropn, ó en cual
quier forma y por cualquier medro in- 

i ducir ai quebrantamieuto de la disci- 
Í plina militar. .
j ' 5.’ Publicar noticias de guerra que 
' puedan favorecer las operaciones def 

enemigo, ó descubrir las que hayan 
de ejecutar las fuerzas del ejército ó 
la armada. ;

6,0 Publicar noticias falsas da las 
que pueda resultar algumpeligro pa
ra el órden público, ó dafio á loe inte, 
reses ó al crédito del Estado,

3/ .Provocar á la desobediencia de 
las leyes ó de las autoridades consti- 
tuidaa, aunque la provocación no ha
ya sido seguida del acto criminal acoji- 
séjado^ ó hacer la aptlogía de accio
nes eálífioadas dé delitos ó faltas por 
las laroá.

8/ inferior insultos ú personas ó 
cosas religiosas.

, 9.’ ’ Ófemlerálossoberano’, reinan
tes, 6 á los poderes constituidos en 
otras naojopés, así como á sus repre- 
senlan tés-acreditados en cala córte, 
siempre que este delito esté penado en 
la nación respeeliva.

-10. Injuriar á personas cons títui- 
das en autoridad.

APt. .2.'’ ‘ Ebtiéndese por periódico, 
para tíos efectos de este decreto, toda 
public'ádion que salga á luz en perio
dos ya determinados, ya inciertos, ya 
con el mismo título, ya con divers'^, 
con tal.q.ue no esceda de 10 pliegos de 
impresión del tamaño del papel se
llado.

Art. 3.’ Por ahora continuará pro
hibida la publicación de todo periódi
co nuevS-sin prévia real licencia, á la 
cuál habrá dé preceder informe favo 
rabie floí gobernador de la provincia 
donde haya da 'publicarse. Al soiieitar 
dicha Taceucia, se designará la perso
na que haya ,de encargarse de la di
rección del periódico y el domicilio de 
la misma. -Los periódicos que no ten
gan hecha esta designación lo verifi - 
carán dentro dolos tres dias siguien
tes' á áqueT en que se reciba en la 
población donde salgan á luz ei nú 
mero de la «Gaceta de Madrid» en que 
se publique este decreto. Los autores, 
directores, editores é impresores de 
publicaciones periódicas que faltaren 
á lo que en este artículo pe previene, 
incurrirán en la'.pena señá'ada en el 
artículo 203 del Código penal, qué se
rá aplicada por los tribunales ordi* 
narios; '

Art.:4'“ Al periódico quo incurra 
en alguno de los cinco primeros caeos > 
previstos en el art. 1.‘. so le suspén-‘ 
derá, pór, un plazo quo no baje de 20 
días ufes ce da de. dos meses; si rein
cidiere en el miaaio abuso ó hubiere 
sufrido ya dos condenas por actos 
compréñ'rlidbá éh‘dichos cinco casos, 
la suspension será dé uno á tres me
ses; y en caso de segunda reinciden
cia en el propio abuso, ó de haber su
frido tres condenaciones por los com
prendidos 'éú el mismo grupo, será su- 
prim»»fo,i Los abusos previstos en los 
cinco últimos párrafos del mismo ar- 

. tfoú’o séfin castigádos con la pena de 
suspension por término ■^eVá 21 días, 
y por doble Gempo la reincidencia en 
el misino cáso ó el incurrir por terca - 
ra vez en abusos espresados en este 
segundo grupo.

Árt. 5.' Las penas señaladas en el 
artículo anterior serán aplicadas por 
un tribunal compuesto de tres magis
trados dé la audiencia en cuyo terri
torio se publique el periódico, desig
nados por el ministerio de Gracia y 
Justicia. Los magiitrados de la au
diencia de Madrid que formen el tri 
banal de imprenta, tendrán sobre su 
sueldo la gratifleacion anual de 2oú<) 
pesetas,

Árt. 6.* Habrá en la audioncia do 
Madrid un riscal especial de imprenta 
con loa auxiliares necesarios para el 
desem peño de este servicio, nombra
dos: uno y otros por el ministerio de 
la Gobernación; en ’as demás audien - 
ciaa désempefiará este cargo el ,e- 
níente fiscal ó un abogado fiscal de
signado por el mjioio ministerio. El 

fiscal de imprenta de Madrid tendrá 
igual sueldo y categoría que el te
niente fiscal de la misma audiencia.

A''t. T." Si el periódico sale á laz 
en Madrid, se presentará en el mo
mento do ¡a publfoacion da cada nú
mero un ejemfdar en la fiscalía de im
pronta, otto en la presidencia fiel Con
sejo de miiiistros, '¡tro en el ministe
rio’ de la Gobernación y otro en el 
gobierno de a provincia; en las otras 
poblaciones donde hay audiencia se 
presentará un ejempiar en ia fiscalía 
de imprenta y otro on el gobierno da 
la provincia; en las demós capitales 
unosolo en el gobiei no civil, y en loa 
restantes pu bios en la primera al- , 
caldia. Tories los ejemplares referi
dos deberán estar firmadas por el di
rector riel periódico, ■■. quien se dará 
recibo de la p-esentacion. El perlórii ■ 
CO que ejarc de presentar alguno de 
los eiemplaros de que queda hecho 
mérito, meurrirá en la pena de sus
pension do ocho á quince días, aplica
ble por el tribunal de imprenta en 
virtud de'rienuncia fiscal, y sin otra 
prueba que la exhibición del número 
publicado y la falla del recibo de la 
autoridad.

Art. 8.’ El fiscal de imprenta.or
denará por si, ó en virtud de manda
to del 'gobierno, y llevará á efecto el 
secuestro rie la edición del número en 
que aparezca haberse cometido algu
no do tos abusos comprendidos en el 
articulo priraeio; y esta medida se 
ejecutara, en cu'-nto á 10 ' ejemplares 
espedidos para otras poblaciones, por 
órdenes esóritas ó telegráficas á las 
respectivas -'lUioridades.

Art. 9.' En el término dé 2'1 horas 
despues de verificad) el’ soeueetr®, 
presentará el fiscal la denuncia al 
tribunal de imprenta, él cual señala
rá desde luego dia para la vista, que no 
podrá ser anterior el tercero ni pos 
teriór al sesto, a coota'f desde li pre
sentación de la denuncia, Eo la mis
ma providencia ordeuará . la citación, 
emplazamiento y notificación riel se- 
Calamieiito al director dei periódico, 
en el domici io que este hubiere de
signado conforme al artículo tercero, 
cuya diligencia .-e verificará con ea- 
tr ega de copia rie.la denuncia, y por 
cédula en el caso rie no sor habido el 
director en dicho domicilio.

Art, 10. El emplazado podrá com
parecer por sí ó por medio do procu
rador con poder bastante, y asistido 
ó no de'leirado, según su voluniad.

Art. II. El tribunal de imprenta 
so reunirá en ol día señalado para 
celebrar vista; OHO acto será pubheo, 
a no sor que el tríl una! decida lo con
trarío per exigirlo así la decencia.

Art. 12. En el acto de la vista da
rá cuenta el secrela.do de sala ó rela
tor de las actuaciones practicadas, 
acusará el fiscal y defenderá el perió
dico un letrado en ejerció riel respec
tivo colegio, ó de fuera, con tal que se 
halle babiiitadoen la forma prescrita 
por las disposiciones vigentes. La vis . 
la se vorificai’á aunque no asista el 
defensor riel periódico.

Art. 13, Tenpioada la vista, ol 
tribunal dictará el.fallo, que se pu
blicará en la auriiencia i: mediata; si 
fuese condenatorio, se impordrán las 
ct stas al periódico; si absolutorio, se 
declararán de cficio.

Art 14. Formará senlcnciá el vo
to do la mayoris; si sobre la aplica
ción de ia pena ú otro punto en que 
quepa diversidad de pareceres no hu
biera mayoría, he estará al voto mas 
fa vorabie al periódico denunciado.
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: Art. 15. .C»anilû4«?l prooeso rea ali
ta re qu^8ft ha cBhOti^o alguno tie los 
delitos no comprend ides eti este dé
crété y sí en el G * ligo p m U vigente, 
olíríbunal de imprenta masdarA pa
sar el oportuu * taete do colpa al 
compútente juex do prím-ara instancia, 
p-^ra su parsec .cion y cast-go confor
me á las leyes coíimnes

Art. lü í^íel perió-lic-i fu^se con- 
denr do, so inutilizará la edicioi se
cuestrada; si abíU0'to. se deyoiverA al 
dire tor.

ArL. 17. Contri el fallo del tribu
nal de impronta, no se daiá otro re 
curso que el do casación por quabran - 
umiento de founa en la sustancia
ción del proceso, ó por intraccion de es
té drcieto otila aplicación de la pena; 
podrán utilizar este recurso tinto el 
Usc^l CO CO el director tlol periódico. ' 

Art. 18. El recurso de casación se 
interpondrá, en el término improro- 
gable de tres diaa, ante el presidente 
del tribunal sentai.ciador, para ante 
e la sa*a segunda del tribun d Supre
mo; al dcilucirlo el director del perió
dico, acreditará haber ron^ignado en 
la caja gen’ ral de Depósitos ó en una 
de sus sucursal s la cantidad de '000 
peseta'’.

Árt. 19. Interpuesto el recurso eii j 
tiempo y forma, el pro-ddeute del tn- 1 
puñal de in prenta remitirá los autos } 
al Supremo, citando y emplazan-io á ■ 
las partes pata que comparezcan en d 
término de ocro chas, sí el proceso se 
Iwbio e instruido en la Peníosula; de 
doce si en las islas Bateares, y de un 
mes si en la- isias Canar as.

Art. 20. El tribunal Supremo co
municará los autos á as partes por su 
órder, para ¡uslruccion por térmico 
de tres días á éaila uiiO.

Art. 21. histiu das las partes, se 
señalará dia para la vista, que se ve
rificará en Ia forma prescrita en los 
artículos 11 y 12; y tem irado este ac
to, 8’5 dictará Ia sentencia declarando 
haber ó no Ingá. al recureo; la senten
cia se publicará en la a diua la inrae- 
diáta.

Art. 22. Si 60 fsílraaee el recurso 
do casaci'.n por que rants miento de 
forma, ti tribunal 'upremo ('eteiuii- 
nará a) propio tiemi o el celado á que 
han de re; onerse Usautos. Si se asa- 
te la sentencia jir inírac. ou de este 
decreto en la a[ili ación e la pena, se 
ími ondrá en ei fallo de 'asacien a que 
sea procedente.

Ar . 23. La declara ion de no ha
ber lugar a) recurso de iasacion, lío 
va consigo la condona en as costal al 
recurrente y la jérd d i del Bipósi-o. 
Sid recurso que so desesiitne hubiere 
sido m erpuisto por fl fiscal se sa- 
tisfar n las cos tas con cargo al fondo 
qr 0 tiene eaie obji to e8i)ecial.

Art. 21. La publicacóm de las d,- 
íecsas pronunciadas en lo^ juicio.i de 
imp:enía, te considerari! como un nú
mero del periódico denunciado' y esta
rá Bujeta, portante, á las près r pe o- 
nes de et le decreto*

Art. 25. En las poblaciones donde 
no haya audiencia, podrán el goLor- 
jtader y el alcalde, en su caso, proce
der al secutsiio de tos i úmeros en 
que á su Juicio se haya Comeiido al
guno de les abutos previstos tn el 
ait. 1.*; peio debrnán dar cuenta por 
el primer torreo al ílscal de impren
ta del t niU lio, remílióudoietl ejem
plar autorizado para que pueda de
nunciar o. Erm Sil 8 casos, el término 
pata formalizar la denuncia comenza- 
rá á correr oesde que ti fiscal reciba 
el ejemplar dtl número secucstiadr, 
y al dei cm lazatuierto 89 piolongará 
unría pt r cada 50 kilómetros da dis
tancia que medien entra el lugar don
de so publique ei peí iódico y la real- 
^dweitt del iríbyiiál de ifujireutaz

Art, 2<. L’>» gratiácationea de loa 
magistrados de la audiencia de Ma
drid que compongan el tribunal de 
imprenta, los sueldos del fiscal y sus 
auxiliares y la cantidad qae se fije 
para material de la fiscalía, se satisfa
rán con cargo al presa puesto del ni- 
nisterio de Ia Gobernación.

Art. 27. En las cuestiones da re- 
cusacion, competencia y demás inci
dente’ y actuaciones sobre que no 
contiens disposición espacial el pre
sente decreto, se estará à lo prescrito 
en las leyes comunes de procedimien
tos.

Art. 28. Teniendo en cuenta la 
importancia de las relaciones inter
nacionales. el gobierno queda, por 
ahora, facultado para que, prévia 
una advertencia especial sobre la in
conveniencia de tratar determinadas 
cuesti'nies de esa clase, pueda sus- 
pender por ¡irimerá y segunda vez y 
suprimir la tercera, en los términos 
dél ai tículo 4.* do este decreto, los pe
riódicos que continúen escribiendo 
sobre fales asuntos desentendiéndose 
de la advertencia.

Art. 29. Quedan derogadas las dtt- 
posicionei relativas al ejercicio de la 
libertad do imprenta en cuanto se 
opongan á lo oí denado en el presente 
decreto, del cual se dará cuenta á las 
Córtes en la próxima legislatura.

Dado en palacio á trunta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos #e-- 
t nía y cincon.—A foso.—El Ministre 
de Or icia y Justicia, Fernando Calde
rón Collantes.

AXUlS€t:kS.

Papel y sobres.

Una caja depapel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería dei «Ole- 
rió de Córdoba, » calle de 
óaa Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales*.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k 9 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se tes adeudan. Se ha
llan de venta en ei des
pacho dei « Diario de Cór
doba» calle,,de ban Fer* 
nando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de a 
^0 de ib71. Se hallan 
de vÉuta en la libreiía 
del «Diario de Córdo
ba,» San femando 34 
y Letrado» 13.

. BETR ÁTOS. 
1 deS. M. el Rey.

' Se han recibido de to- 
■ dos tamaños para los 
; Ayuntamientos, Escue- 
; las, estancos y demás 
j Esta blecimientos púbU- 
, eos, en la librería dei 
; «Ciario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
ndinero 34, Hay de 10 
dos precios desde 10o rs. 
hasta 4 rs.

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanega y y inedia, co- 
uccida per lá del camino de Agui
lar, ea el terminu y ruedos del 
pueblo de benumej), de la propie
dad de b,* Josela García Aragón. 
Fara tratar de las coudicioues pue
den enteuderse en Córdoba coa don 
Jesé Espinosa de.los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la t ieroa número 3, ó eco 
D. Juan Catuargo y Jimeuex en la 
villa ue I'aleacianu. 3—3

. Pliegos-estados para 
la tormacion del padrón 
por los Ayuntamiedios, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de Ó de Mayo de 1071,
Se hallan de venta en la 
imprentay litograha del
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 13 y Sau Fer
nanda 54,

A los Secretarios
de 

Ayuotamieoto.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 

j Cel tanto por ciento pa- 
' ra Municipales y con ar

reglo s los ni limos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería

del «Diaria de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Centro ComerciaL 
Propagador de la agriooltura, del 

oomerclu y de las iDduatrias coua- 
truolor? , miuera y fabril, bajo la ra 
zou social

Í LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑÍA. 
QÜeiuaa oeutrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá lodo® 
cuantos negocios se refieren á los 
adelautos materiales del país.

Acepta la tepi etoLitcitn de coa 
quier empresa, compañía, corpora- 
oioQ ó particular.

Attende á la colocación da capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para mis detalles, dirigírse á los 
dichos fiet. i ({ ez ti ivtcUs y etm 
pañia.—Atocha 34.—Madrid. 10—5

A LOS MAESTROS,

1x18 improsos para las cuentas 
de a atería 1 que los maestros tie
nen que prescutar á los Ayunta
mientos y copias que han ds remi. 
lir à ta Junta provincial, so vende 
eu la imprenta y ntugraiia del Dia
rio caite de Letrados IS.

Ceiíiücaciones de 
exeueion del servi

cio Militar.
8e hallan de venta eü 

la Impreota del«Ciario 
de Córdoba,» S. Femaa- 
do 54 y Letrados 18.

A los deeretanos de 
Ayuntamiento, 

Pliegos estados para 
la formación del amilía- 
miento y repartimiento, 
presur estos, estados 
com ralivos, cuentas 
de ícaldia y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas umnicipales^ 
8e hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8. Femaudo 34 y 
Letrados 18.

I®prenU, librería y lito g rafia - el 
U:4Hia PS C9W9A,
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